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Regístrese,comuníquese yarchívese.

ARTICULOCUARTO.-Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y Planificación, cumplir con lo
dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y
fuentes de financiamiento de los crédítos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del EjercicioFiscal
2015.

ARTICULOTERCERO.-Precisar, que el estudiante Vicente Arturo GarcíaAmaringo, tiene diez días hábiles, a partir del
día siguiente de su retorno. para presentar el boleto de pasaje aéreo utilizado en la Oficina General de Administración
{OGA},asícomo el informe de su participación en el evento al rectorado con copia a la Fadclp

ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar al estudiante Vicente Arturo Garcia Amaringo. pasaje aéreo en la ruta
Iqultos/Cuzco/lqultos.

ARTICULOPRIMERO.-Autorizar el viaje a la ciudad del Cuzco del 08 al 15 de noviembre de 2015, de la estudiante
Vicente Arturo Garda Amarlngo, de la Facultad de Derecho y CienciasPolíticas,Carnet Universitario n." 2104813,para
los fines expuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enuso de lasatribuciones que confiere la Leyn." 30220;

De conformidad con la ley n." 30114 de presupuesto del Sector Público para el Mo Fiscal2014; y

Que por las razonesexpuestas.es procedente atender lo solicitado por el estudiante Vicente Arturo GarciaAmaringo;

Que, es política de la Institución apoyar a los estudiantes que tengan deseos de superación. lo cual redundará en su
forrnacíón académicay profesional;

Que, mediante recurso de visto. del estudiante Vicente Arturo García Amaringo, con Carnet Universitario n' 2104813,
de la facultad de derecho y ciencias políticas, solicita al rector autorizar y financiar su viaje a la ciudad del Cuzcopara
que participe del "Congreso nacional de derecho y ciencias políticas·, que se realizará del 08 al 15 de noviembre de
2015, en dicha ciudad;

CONSIOERANDO:

la solicitud. del 10 de noviembre de 2015. presentado por el estudiante Vicente Arturo Garcia Amaringo. sobre
autorización y otorgamiento de pasajesaéreos;

VISTO:

Iquitos. 12 de noviembre de 2015
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